
EDICTO

Realizada la valoración de méritos del proceso selectivo para cubrir,  por concurso, dentro de la plantilla de personal laboral fijo de la Agencia para el Desarrollo Económico y Social de Petrer  
(ADESP) una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local (O.E.P. ESTABILIZACIÓN 2022).

El Tribunal  procede a la valoración de los méritos presentados dentro del  plazo por los aspirantes, conforme al baremo establecido en las Bases comunes para los procesos selectivos de 
estabilización de empleo temporal, con el siguiente resultado:

N

º
NOMBRE

7.1.1.- MÉRITOS PROFESIONALES 7.1.2.- MÉRITOS ACADÉMICOS, FORMATIVOS Y OTROS TOTAL 

CONCURSO
A B C TOTAL A B C D TOTAL

1 ROSA MARINA FERNANDEZ MARTINEZ 80,00 80,00 9,00 9,00 89,00

2 ALEJANDRA REQUENA FERNANDEZ 5,40 5,40 1,50 9,00 1,00 11,50 16,90

3 ROSA VILLAPLANA PEREZ 2,70 1,00 3,70 6,60 1,00 7,60 11,30

Según se establece en las bases que rigen estos procesos selectivos, la calificación de los aspirantes que no han alcanzado 30 puntos es de “No apto”.

De conformidad con lo establecido en las bases, se concede un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, para que los interesados  

formulen las reclamaciones y subsanaciones que estimen pertinentes en relación con la baremación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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